RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-8507, Ent. N° 6676/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/002/2014 para la adquisición de materiales de construcción destinados a la confección de canastas de materiales, para la localidad de Las Piedras, Departamento de Canelones; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 12 de noviembre de 2014, se presentaron quince ofertas: Carmela Bibiana Ansuas; Mangino Gómez Guillermo y otros; Ladrillar San Carlos de Borges y Borges SRL., Davve SRL, Armco Uruguaya SA, Shafel S.A.; Industrias Forestales Arazati S.A.; Hey’Di  Uruguaya S.A., Medeltar S.A, Belicel S.A, Aquasol S.A.; Rino Tacks Ltda; Silvia Madera Lozano; Ontilplack S.A.;y Richard González;    
                  2) que la Comisión Asesora evaluó las ofertas presentadas, surgiendo que la empresa Silvia Medera Lozano es la única que declara dirección comercial en la ciudad de La Paz, Canelones y cotiza en forma parcial por un monto de $ 4:431.022,62 impuestos incluidos. El resto de las empresas declaran dirección comercial fuera del depto. de Canelones.- Sugirió en función a lo establecido en el artículo 1 del pliego de condiciones, no adjudicar a empresas de localidades fuera del departamento objeto del llamado, en función de los inconvenientes en tiempos que generan las distancias para las entregas de partidas de materiales de mediana envergadura y declarar inconveniente la adjudicación a Silvia Medera Lozano por ser la oferta parcial; 

3) que se dio vista del Artículo 67 del Tocaf a los oferentes, presentándose nota de la empresa Carmela Bibiana Insuas, quien expresa que a pesar de estar geográficamente en el departamento de Montevideo, se encuentra cercana a la ciudad de Las Piedras;
4) que la Comisión Asesora con fecha 19/08/2015, consideró la nota presentada por Carmela Bibiana Insuas. En virtud de lo expresado en la misma, se evaluaron todas las ofertas de los departamentos de Montevideo y Canelones, considerando las ofertas de Carmela Bibiana Ansuas, Mangino Gómez Hnos y Davve SRL por cotizar la casi totalidad de los materiales. Realizado el estudio comparativo entre las tres empresas, se recomendó la contratación por mejor precio a Carmela Bibiana Insuas por $ 13.488.175 impuestos incluidos;

5) que se adjunta proyecto Resolución Ministerial adjudicando de acuerdo con la recomendación de la Comisión Asesora, a la empresa Carmela Bibiana Insuas por un monto total de $ 13.488.175 impuestos incluidos;
6) que la División Programación Financiera con fecha 16/11/2015, expresa que los montos se distribuirán con cargo a los Ejercicios 2016  ($ 6.744.087) y 2017 ($ 6.744.087), proyecto 704;
7) que se agrega Constancia de Afectación de Crédito de fecha 19/11/15, con el detalle de los importes referidos ut supra y Documento de afectación Reducción No. 553 de fecha 19/11/2015, Inciso 14) MVOTMA, unidad ejecutora 002 Dirección Nacional de Vivienda, financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda, por $ - 7.120.452.-Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 13:488.175 impuestos incluidos, a favor de la firma Carmela Bibiana Insuas, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad, así como del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución                              definitiva concuerde con las presentes condiciones (Artículo 8 Ordenanza Nº 27 de 22/05/58, en la redacción dada por la Ordenanza de 16/06/2010).   

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4) Devuélvase.-  
cr
